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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Exp.: ECON/000020/2023

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1

TÍTULO DEL CONTRATO: ACUERDO MARCO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE 
NUBE PARA SOPORTAR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión celebrada los días 22, 23 y 25 de 
mayo de 2023, convocadapara el estudio de la documentación previa a la adjudicación del 
expediente de referencia, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada.

CRAYON SOFTWARE EXPERTS SPAIN, S.L.U.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.

UTE ALHAMBRA SYSTEMS S.A. - ANHELA IT S.L.

En el DEUC ambas empresas indican que están participado en el procedimiento junto 
con otras empresas. Sin embargo, presentan un compromiso para la integración de la 
solvencia con medios externos suscrito por ambas empresas. Se requiere aclaración a 
este respecto.

Si presentanoferta en UTE deberán aportar:

ALHAMBRA SYSTEMS S.A.:

-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

-Compromiso de constitución en UTE: Aportar documento de compromiso firmado 
electrónicamente por las personas que ostentan la representación de ambas empresas.

ANHELA IT SL:

-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 

(DEUC), subsanar dicha declaración indicando que participa en el procedimiento de 
contratación junto con otra empresa, identificando a la misma, y aclarando que no integra 
la solvencia con medios externos.
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-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

-Compromiso de constitución en UTE: Aportar documento de compromiso firmado 
electrónicamente por las personas que ostentan la representación de ambas empresas.

Si NO presentanoferta en UTE deberán aportar:

ALHAMBRA SYSTEMS S.A.:

-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 

(DEUC), subsanar dicha declaración indicando que no participa en el procedimiento de 
contratación junto con otra empresa.

-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

ANHELA IT SL:

-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 
formulario normalizado
(DEUC), subsanar dicha declaración indicando que no participa en el procedimiento de 
contratación junto con otra empresa.

-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

ARSYS INTERNET, S.L.U.

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario 

en ella se 
indica que está participando en el procedimiento junto con otros, es decir que presenta oferta 
en UTE junto con otra empresa.

Por otro lado indica que participa en el Lote 1 del procedimiento de contrataciónreferido, 
actuando como subcontratista de Inetum.

Se solicita la aclaración de estos aspectos, y si licita en el presente procedimiento o 
únicamente actúacomo subcontratista.

En la Parte IV del DEUC - Indicación global relativa a todos los criterios de selección se 
indica que No . Se solicita la aclaración de este aspecto.
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KYNDRYL ESPAÑA, S.A.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.

UTE CONNECTISMANAGED CLOUD ESPAÑA-CONNECTIS ICT SERVICES Lote 1

Ambas empresas deberán aportar:

-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

CONNECTIS MANAGED CLOUD ESPAÑA, S.L. Lote 2

-Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo VI al pliego de 
cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 14 A) apartado 2 del 
citado Pliego.

APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.

TAI SOFTWARE SOLUTIONS IBERIA, S.L.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.

El licitador indica que va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar 
solvencia. Deberá aportar documento de compromiso, suscrito por dicha empresa, de 
ponera disposición de TAI SOFTWARE SOLUTIONS IBERIA, SL, la solvencia y medios 
necesarios para la ejecución del contrato.

Se solicita aclaración sobre la pertenencia al mismo grupode la empresa T.A.I. Software 
Solution S.r.l., en relación con lo indicado en el anexo VI.

OMEGA CRM CONSULTING S.L.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.

GIGAS HOSTING, S.A.

En relación con el Lote 2, indica que sí que va a integrar solvencia con otra empresa y 
que sí va a subcontratar.

Se solicita aclaración, indicando si va a integrar solvencia con dicha empresa o si va a 
subcontratar con la misma la ejecución de servicios objeto del contrato.Si va a integrar 
solvencia, deberáaportar documento de compromiso, firmado por ambas partes, de 
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poner a disposición de Gigas Hosting SA, la solvencia y medios necesarios para la 
ejecución del contrato.

ADESSO SPAIN, S.L.U.

El licitador indica que va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar 
solvencia. Deberá aportar documento de compromiso, suscrito por dicha empresa, de 
poner a disposición de ADESSO SPAIN, SLU, la solvencia y medios necesarios para la 
ejecución del contrato.

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 

(DEUC), subsanar dicha declaración aportando la misma en castellano.

BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.

En el Anexo VI se indica que Babel Sistemas de Información, S.L. es Administradora 
Única de la sociedad Babel AG Digital, S.L.U. y queBabel Sistemas de Información, 
S.L. también es Administradora Única de la sociedad Ingeniería e Integración 
Avanzadas (Ingenia), S.A.U.

Circunstancia que debe tenerse en cuenta para la acreditación de la solvencia ya que 
Babel Sistemas de Información, S.L. es titular del 100% del capital de Babel AG 
Digital, S.L.U. y de Ingeniería e Integración Avanzadas (Ingenia), S.A.U., ejerciendo 
un control total sobre las mismas y una única voluntad social que constituye una 
unidad económica de actuación.

En el DEUC indican que no integran solvencia con ninguna empresa. Se solicita 
aclaración sobre si se va a integrar la solvencia.

Si es así, (si se integra solvencia) han de aportar:

- el DEUC de la/s empresa/s con las que integran solvencia.

- el DEUC de Babel Sistemas de Información, S.L., indicando que sí integran la 
solvencia con medios externos.

- Documento de compromiso, suscrito por dicha/s empresa/s, de poner a disposición 
de Babel Sistemas de Información, S.L., la solvencia y medios necesarios para la 
ejecución del contrato.

THE COCKTAIL EXPERIENCE, S.L.U.

El licitador ha de identificar el lote/s al o a los que presenta oferta.
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ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L.

Para los dos lotes, en el DEUC indican se va a integrar la solvencia con medios externos.
Se solicita la aportación de Documento de compromiso, suscrito por dicha/s empresa/s, de 
poner a disposición de ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, SL, la solvencia y 
medios necesarios para la ejecución del contrato.

LAUDE CANARIAS, S.L.

Se solicita aclaración sobre si Laude Canarias S.L. y Laude Technology Company S.L. 
forman parte del mismo grupo de empresas, en los términos indicados enel artículo 42.1 
del Código de Comercio.

UTE AMURA INFORMATION TECHNOLOGIES.S.L. - EINZELNET SYSTEMS S.R.L.

EINZELNET SYSTEMS S.R.L.

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 

(DEUC), subsanar dicha declaración aportando la misma completa, según el modelo 
publicado en el Perfil de Contratante. (No se ha cumplimentado la Parte III ni la Parte IV).

AMBAS EMPRESAS

En los DEUC aportados, ambas empresas indican que van a integrar la solvencia con 
medios externos. Se solicita aclaración sobre si van a integrar la solvencia con medios de 
otras empresas distintas a las que componen la UTE. Si es así han de aportar:

- el DEUC de la/s empresa/s con las que integran solvencia.

- Documento de compromiso, suscrito por dicha/s empresa/s, de poner a disposición 
de las empresas que conforman la UTE, la solvencia y medios necesarios para la 
ejecución del contrato.

TEKNEI INFORMATION TECHNOLOGY, S.L.

En el DEUC indican se van a integrar la solvencia con medios externos. Se solicita la 
aportación de Documento de compromiso, suscrito por dicha/s empresa/s, de poner a 
disposición de TEKNEI INFORMATION TECHNOLOGY, SL, la solvencia y medios 
necesarios para la ejecución del contrato.

TREVENQUE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al 

(DEUC), subsanar dicha declaración aportando la misma completa, según el modelo 
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publicado en el Perfil de Contratante. (No se ha cumplimentado la Parte III ni la Parte 
IV).

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 2 de junio de 2023 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo al sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-
punto-acceso-general)

Registro Electrónico Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández
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